
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 25 DE LA LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO, 

A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ SALVADOR ROSAS QUINTANILLA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

El suscrito, José Salvador Rosas Quintanilla , diputado federal del Grupo Parlamentario de Acción Nacional de 

la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Servicio Postal Mexicano . 

Considerando 

El peso que adquirirán los servicios de paquetería y mensajería en el futuro cercano1 es un tema que debe ser 

puesto en el centro de la discusión con urgencia. Para el 2018, el número de piezas manejadas por los servicios 

postales de todo el mundo alcanzó una cifra de 294 mil millones de unidades, donde el dato más significativo es 

el del crecimiento del servicio de paquetería, el cual aumentó en un 138 por ciento durante un periodo de cuatro 

años,2 lo que se ha visto reflejado en un aumento del 41 por ciento en el ingreso por este concepto y continuará 

en una tendencia a la alza con el incremento del comercio digital. 

Es sobre este escenario que la precaria situación del Servicio Postal Mexicano debe ser atendida desde todos los 

frentes. Con el incremento en la demanda, estos requerirán de una mejora constante de sus servicios y un 

replanteamiento del manejo en sus presupuestos –como previamente he insistido a través de diversos exhortos e 

iniciativas a lo largo de la presente Legislatura. 

En este sentido, resulta preocupante que las exigencias del presente no hayan generado una respuesta igual por 

parte de nuestro gobierno en últimos tiempos y, ante el temor de que esta tendencia siga, se suscite un fracaso en 

el Programa Institucional del Servicio Postal Mexicano 2020-2024 y sus sucesores. 

Sobre esto, y por motivos de la pandemia, el trabajo remoto y el comercio en línea masificado se han demostrado 

como posibles, donde la falta de elementos regulatorios sigue obviando las consecuencias de los cambios que se 

han suscitado en el sector del trabajo y el comercio. Con la posibilidad que las tecnologías de la información han 

puesto a nuestras manos, esto no puede seguir operando de la misma forma. 

A la espera de una contracción económica y la necesidad de mejorar en este rubro, el actual Servicio Postal no 

puede sostener grandes operaciones y gastos innecesarios en tiempo de austeridad. La competencia generada por 

el sector privado –el cual sigue siendo dependiente de la infraestructura de las comunicaciones sostenida por el 

Estado– demanda que nuestro Servicio Postal sea eficiente, por lo que erradicar prácticas con costos acumulativos 

debe de ser una prioridad para la presente administración. 

Por lo tanto, proponer una reforma al artículo 25 de la Ley del Servicio Postal Mexicano para disminuir el tiempo 

tolerable en el rezago de paquetes es una medida mínima, pero necesaria para un servicio que gradualmente se ha 

visto superado por una demanda que excede sus capacidades. A pesar de la existencia de una vasta red en todo el 

país, la falta de interés de anteriores administraciones para sostener a un Servicio Postal en decadencia ha 

generado consecuencias como atrasos insostenibles, la incapacidad de las oficinas por almacenar todo tipo de 

unidad y la sobreexplotación de sus trabajadores, lo que requiere medidas que busquen desahogar la saturación 

de estos espacios. 

A la espera de que esta propuesta sea considerada como una pequeña contribución en el rubro, el verdadero 

problema recaerá en el compromiso que se tenga para garantizar una operación adecuada del Servicio Postal 



 

 
 

Mexicano. Mientras no exista un presupuesto y capital adecuado para dicha demanda, la cantidad de reformas 

sobre la Ley del Servicio Postal Mexicano tendrá un impacto mínimo. 

Ante la apatía sobre el tema en casi todos los niveles y áreas del gobierno, mi labor como legislador demanda 

contribuir aunque sea de forma discreta para el bienestar de grupos explotados en condiciones precarias, como lo 

son los trabajadores de correos. Ese es el sentido último de la presente iniciativa, es decir, contribuir a que un 

servicio tan relevante opere de la mejor manera a pesar de sus actuales carencias y siempre tomando en cuenta el 

gran potencial que el sector tiene, donde la única forma de aspirar a llevarlo a su mejor forma es la de trabajar 

desde todos los frentes para garantizar un servicio realista para el cumplimiento de sus objetivo: llevar el preciado 

paquete a su destinatario en los tiempos acordados. 

Sobre este escenario, a continuación explico los cambios que se proponen en el siguiente cuadro: 

 

Con esto, se ejemplifica de manera explícita el argumento para proponer la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 25 de la Ley del Servicio postal Mexicano 

Único. Se reforma el artículo 25 de la Ley del Servicio Postal Mexicano para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 25. La correspondencia y envíos en rezago permanecerán a disposición de los remitentes o 

destinatarios 4 meses contados a partir de la fecha de su depósito. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5603313&fecha=22/10/2020  

2 Idem  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2021. 

Diputado José Salvador Rosas Quintanilla (rúbrica) 
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